
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 072/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El ofrecimiento realizado por la Empresa INTERCO, en relación 

a la instalación de un moderno sistema de seguridad domiciliaria,  

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el servicio ofrecido consiste en protección durante 

las 24 hs. por robo, riesgo de fuego, con emergencia policial y 

emergencias médicas, a través de una Central de alarmas, dos contactos 

magnéticos, Un Sensor de movimiento, un teclado digital, una sirena 

autoprotegida, una batería de respaldo y una placa de advertencia; 

               Que tal sistema resulta de gran utilidad para 

protección del edificio municipal así como la Dirección Municipal de 

Cultura , el Cine Enrique Muiño y el Centro de Cuidado Infantil Eva 

Perón; 

               Que existe partida presupuestaria para afrontar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 810.- (Pesos ochocientos diez), para 

afectar al pago de la locación del servicio de seguridad año 2000, con 

la empresa INTERCO ARG. S.A., para el Edificio Municipal, la Dirección 

Municipal de Cultura, el Cine Enrique Muiño y el Centro de Cuidado 

Infantil Eva Perón.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a las Partidas Presupuestarias que se 

detallan a continuación: 

 

      01.1.03.16- Otros Servicios- Anexo D.E.........$ 270.- 

      07.1.03.20- Alquileres Vs.-  Anexo D.M.C.......$ 270.- 

      06.1.03.16.2-Otros Serv.-    Anexo C.C.I.......$ 270.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de junio de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL        

  

  


